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Presentación

En el marco del programa Juntos por la 
Transparencia (JxT) financiado por la Agen-
cia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional – USAID, Transparencia por 
Colombia ha dispuesto una serie de activida-
des encaminadas a hacer seguimiento y pro-
moción de la Política Criminal Electoral.

Este trabajo ha incluido examinar los avances 
en la implementación de la Política Criminal 
Electoral y producir recomendaciones para 
apoyar la puesta en marcha. Para el desarro-
llado de este trabajo se identificaron las 
necesidades del Equipo Técnico de la Comi-
sión de Seguimiento a Delitos Electorales 
para la implementación efectiva de la Política 
Criminal Electoral (ver anexo 1). Posterior-
mente, se llevaron a cabo una serie de mesas 
de trabajo con las entidades que conforman 
la Comisión y otras que tienen a su cargo 
actividades de implementación de la política, 
con el fin de abordar la comprensión de la 
criminalidad electoral, la tipificación de los 
delitos electorales y las acciones adelantadas 
por las entidades. (Ver anexo 2).

Estas actividades son una oportunidad para 
analizar desde una mirada más amplia las 
acciones de prevención, control y sanción de 

la criminalidad electoral y promover el forta-
lecimiento institucional, la transparencia y la 
rendición de cuentas de las acciones de coor-
dinación interinstitucional para enfrentar este 
problema. Además, con este trabajo se busca 
incidir en el avance de la política pública 
sobre criminalidad electoral desde una pers-
pectiva de largo plazo, que sea independien-
te de las discusiones o intereses particulares 
de cada proceso electoral. Es importante 
mencionar que el desarrollo de acciones que 
propendan por fortalecer la integridad en el 
sistema político es una línea de trabajo priori-
taria para Transparencia por Colombia, dada 
la incidencia directa que esto tienen en la 
prevención y control de la corrupción.

En la introducción del presente documento 
se hace un acercamiento a la búsqueda de la 
integridad política y la protección de los me-
canismos democráticos de acceso al poder 
político, como alternativas de prevención y 
lucha contra la corrupción.
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La segunda parte aborda la revisión general 
del documento base de Política Criminal 
Electoral1, enfatizando algunos puntos cru-
ciales respecto a la aproximación a estos deli-
tos desde una perspectiva penal. Esto incluye 
el análisis desde los planteamientos de inves-
tigación criminal, medidas de prevención 
(incluyendo la formación pedagógica y la 
promoción de valores y principios), y las 
alternativas de investigación y sanción.

En tercer lugar, se presenta un análisis deta-
llado de los delitos electorales y sus posibles 
causas y formas de mitigación. Este estudio 
toma como base la información peticionada 
al Ministerio del Interior (URIEL) y a la Fiscalía 
General de la Nación2, y su revisión y discu-
sión en sesiones de trabajo a partir de la 
Matriz de Delitos Electorales elaborada por la 
Comisión de Seguimiento a Delitos Electora-
les3.

La cuarta y última parte recoge una serie de 
recomendaciones sobre la implementación 
efectiva de la Política Criminal Electoral, divi-
didas en tres ejes: recomendaciones para for-
talecer el documento base de Política Crimi-

nal Electoral; recomendaciones para el análi-
sis de la criminalidad electoral a partir de la 
Matriz de Delitos Electorales; y recomenda-
ciones sobre el análisis de líneas de acción y 
cooperación interinstitucional.

Desde Transparencia por Colombia espera-
mos que estas primeras recomendaciones 
que entregamos a las entidades y a la socie-
dad civil contribuyan a fortalecer la integri-
dad en la política y a mejorar las condiciones 
de equidad en el acceso al poder. Agradece-
mos a la Comisión de Seguimiento a Delitos 
Electorales y a los funcionarios que forman 
parte de la Secretaría Técnica de esta Comi-
sión, por el trabajo conjunto y la disposición 
de seguir avanzando y articulando esfuerzos.

Documento base de Política Criminal Electoral, 5 de junio de 2019.
https://www.politicacriminal.gov.co/Portals/0/2020/11062019%20Politica%20Criminal%20Electoral%20FINAL.pdf
 
Transparencia por Colombia envío dos derechos de petición a Ministerio del Interior y Fiscalía General de la Nación referen-
tes a: número de quejas y denuncias recibidas por URIEL para el periodo 2014-2021 y número de noticias criminales por 
delitos electorales entre 2010-2021. Los derechos de petición tuvieron respuesta el 24 de agosto y el 26 de agosto respecti-
vamente.
 
Documento de trabajo elaborado con la Comisión de Seguimiento a los Delitos Electorales.

1

2

3

5



Introducción

La Constitución Política colombiana recoge 
los principios básicos para garantizar la parti-
cipación de los ciudadanos en la democracia, 
como lo consagra el artículo 40: “todo ciuda-
dano tiene el derecho a participar en la con-
formación, ejercicio y control del poder polí-
tico”. Este derecho fundamental se puede ver 
amenazado por la comisión de distintos deli-
tos, los cuáles han sido tipificados a partir del 
Código Penal colombiano (Ley 599 de 
2000). El título XIV de este Código lista los 
delitos contra los mecanismos de participa-
ción democrática, a saber: perturbación del 
certamen democrático, constreñimiento al 
sufragante, fraude al sufragante, fraude en 
inscripción de cédulas, corrupción al sufra-
gante, voto fraudulento, favorecimiento de 
voto fraudulento, mora en la entrega de 
documentos relacionados con una votación y 

alteración de resultados electorales, oculta-
miento, retención y posesión ilícita de cédula, 
y denegación de inscripción.

A estos delitos se sumaron cinco más relacio-
nados con el tráfico de votos, la elección ilíci-
ta de candidatos y los delitos asociados al 
financiamiento de la política incluidos en la 
Ley 1864 de 20174 (modificatoria del Código 
Penal). Estos nuevos delitos son: financiación 
de campañas electorales con fuentes prohibi-
das, violación de topes o límites de gastos en 
las campañas electorales y omisión de infor-
mación del aportante. De esta forma, actual-
mente en Colombia existen 16 tipos penales o 
delitos electorales, los cuales pueden clasifi-
carse de acuerdo con la etapa del proceso 
electoral en que se cometen:

Congreso de la República de Colombia, 2017. Ley No. 1864 Mediante la cual se modifica la ley 599 de 2000 y se dictan otras 
disposiciones para proteger los mecanismos de participación democrática. 17 de agosto de 2017.misión de Seguimiento a 
los Delitos Electorales.

4

Tabla 1. Tipos de delitos electorales de acuerdo a la etapa del proceso electoral en que se comete

Pre-electoral Electoral Post-electoral

Fraude en la inscripción
de cédulas

Perturbación del
certamen democrático

Elección ilícita de
candidatos

Financiación de
campañas (proceso

transversal)

Financiación 
de campañas con
fuentes prohibidas
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Además de la tipificación de los nuevos deli-
tos sobre financiación de campañas, la Ley 
1864 de 2017, en el artículo 17, incluyó la crea-
ción de la Política Criminal Electoral como un 
instrumento primordial para la protección de 
la participación democrática5. Dicha política 
“debe considerar mecanismos educativos, 
pedagógicos, y de prevención con el fin de 
generar respeto y conciencia frente a la 
importancia del voto y los demás mecanis-
mos de participación”. La política está a 
cargo del Ministerio de Justicia y del Dere-
cho, en coordinación con la Procuraduría 
General de la Nación, la Defensoría del 
Pueblo, la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, el Consejo Nacional Electoral, la Fiscalía 
General de la Nación, el Ministerio de Educa-
ción Nacional, la Sección Quinta del Consejo 
de Estado y la Policía Nacional.

Esta disposición indica que las sanciones 
punitivas deben ir acompañadas de esfuer-
zos institucionales para prevenir la comisión 
de delitos electorales y comprender mejor las 
causas ligadas a la criminalidad electoral, con 
el fin de arraigar la cultura por el respeto a los 
mecanismos de participación democrática y 
dotar al Estado de mejor información para la 
toma de decisiones en la lucha contra la 
criminalidad electoral.

En el siguiente enlace se puede consultar un análisis de los componentes de la Política Criminal Electoral: https://miro.-
com/app/board/o9J_lLxf7ec=/. Más abajo, en el apartado Hacia un análisis de la Política Criminal Electoral, se incluye una 
descripción más detallada.

5

Fuente: Documento de Política Criminal Electoral, Ministerio de Justicia el Derecho,2019.

Tráfico de votos
Constreñimiento al

sufragante

Mora en la entrega
de documentos

relacionados con
una votación

Ocultamiento, retención 
y posesión de cédula

Fraude al sufragante

Denegación 
de inscripción

Corrupción al sufragante

Voto fraudulento

Favorecimiento de 
voto fraudulento

Alteración de 
resultados electorales

Financiación de
campañas (proceso

transversal)

Omisión de información 
del aportante
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Los efectos negativos de la corrupción y falta 
de integridad en la política se expresan en 
bajos niveles de confianza ciudadana sobre 
sus instituciones y mecanismos de participa-
ción (Transparencia Internacional, 2019). La 
pérdida de confianza y el aumento de flage-
los como la financiación de campañas con 
fuentes ilícitas, las formación y consolidación 
de redes clientelistas, el tráfico de votos o la 
alteración de resultados, dificultan las accio-
nes de las instituciones encargadas de preve-
nir, controlar y sancionar las conductas 
contra la participación democrática.

A nivel global, de acuerdo con análisis reali-
zados con datos del Índice de Percepción de 
Corrupción (IPC) de Transparencia Interna-
cional, los países que regulan la financiación 
electoral de forma efectiva y sistemática, 
cuentan en promedio con 70 puntos sobre 
100 en el IPC6, mientras que, los países donde 
no hay o hay pocos controles en la financia-
ción política tiene una puntuación de 34 y 35 
puntos. Por lo anterior se concluye, entre 
otras cosas que “una mayor transparencia en 

las donaciones para las campañas se asocia 
con menores niveles de corrupción.” (Trans-
parencia Internacional, 2020, pág. 10).

Igualmente, el IPC de 2019 tomó en cuenta la 
variable de publicación de donaciones para 
las campañas de elecciones nacionales del 
Índice de Variedades de la Democracia 
(V-DEM7), para determinar el nivel de trans-
parencia en la financiación de la política. Este 
índice mide si los requerimientos para la 
publicación de la información son obligato-
rios o laxos, así como si se respetan y cum-
plen de forma consistente. Colombia fue cla-
sificada en la categoría que indica que “Exis-
ten algunas obligaciones de transparencia, 
pero poco cumplimiento”, debido a que aún 
prevalecen algunos vacíos legales y normati-
vos relacionados con la capacidad institucio-
nal de investigación y sanción.

Integridad en la política, transparencia y equidad en el acceso al poder

El IPC mide los niveles percibidos de corrupción en el sector público en 180 países a través de una puntuación con una 
escala de 0 (corrupción elevada) a 100 (ausencia de corrupción).

https://www.v-dem.net/media/filer_public/99/de/99dedd73-f8bc-484c-8b91-44ba601b6e6b/v-dem_democracy_report
_2019.pdf

6

7

Aún con estos mecanismos para la protección de la participación democrática, es evidente la 
existencia de empresas electorales destinadas a cooptar las instituciones públicas de repre-
sentación popular y, por extensión, a todos los cargos públicos. (Schröter, 2010) Por lo tanto, 
para avanzar en la implementación de esta política, es necesario partir del análisis en torno a 
lo que implica la criminalidad electoral teniendo también en cuenta los riesgos de corrupción 
asociados.
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Por otra parte, el Barómetro Global de la 
Corrupción América Latina y el Caribe 20198 
destaca entre las causas de la corrupción 
política el abuso electoral, la financiación 
fraudulenta de los partidos políticos, la 
compra de votos o la difusión de noticias 
falsas en los procesos electorales. De acuer-
do a los resultados de la encuesta realizada 
para el Barómetro, uno de cada cuatro ciuda-
danos en la región recibió sobornos a cambio 
del voto durante las elecciones, mientras que, 
en el caso de Colombia, el 40% de personas 
encuestadas manifestaron haber recibido 
sobornos para el mismo propósito. Además, 
se identificó que el fenómeno ocurre espe-
cialmente en zonas del país donde el acceso 
a los bienes y servicios del Estado se encuen-
tran restringidos y son controlados por líde-
res políticos tradicionales, lo que facilita que 
los políticos ofrezcan beneficios a cambio del 
voto.

Un factor que influye en la falta de integridad 
de la política es la debilidad en el acceso a la 
información pública. Al respecto, el Baróme-
tro enfatiza en la necesidad de ampliar el 
acceso a la información por parte de los ciu-

dadanos como una forma de rendición de 
cuentas de las instituciones gubernamenta-
les y organizaciones políticas. No obstante, 
según los resultados de esta encuesta, 
menos de la mitad de los ciudadanos recono-
cen que tienen derechos a pedir información 
pública, y solo el 17% habían ejercido dicho 
derecho en el último año.

Por lo tanto, el informe concluye que los 
gobiernos deben asegurar que los procesos 
electorales se lleven en el marco de la trans-
parencia, lo que requiere, por un lado, que se 
detecte la compra de votos y las formas irre-
gulares del financiamiento de las campañas 
políticas. Por otro lado, recomiendan que las 
organizaciones políticas publiquen de 
manera proactiva la fuente de sus ingresos, y 
que los entes de control tengan más poder 
de vigilancia; asimismo recomiendan que se 
reformen las normas para que se permita al 
órgano electoral la investigación y sanción 
efectiva de dichos actos de corrupción.

https://transparenciacolombia.org.co/wp-content/uploads/gcb-lac-report-web.pdf8
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En complemento a lo anterior, la reacción de 
las autoridades frente a las denuncias asocia-
das a la comisión de los delitos electorales es 
fundamental, pues influye en aumentar o dis-
minuir la confianza ciudadana en los proce-
sos de investigación y judicialización de los 
culpables. Sin embargo, consolidar una cultu-
ra de la denuncia no es tarea fácil en países 
históricamente afectados por la corrupción. 
En Colombia, por ejemplo, el desconocimien-
to sobre las formalidades para presentar las 
denuncias, el temor por represalias sobre el 
trabajo, la integridad física o el tener que 
involucrarse como testigo en el proceso, 
sumado a la desconfianza hacia las entidades 
de investigación y control, han sido identifi-
cados como los principales obstáculos para 
las denuncias electorales (Misión de Obser-
vación Electoral, 2018). Así mismo, en el 
Barómetro Global de la Corrupción América 
Latina y el Caribe de 2019 se identificó que en 
Colombia el 78% de los encuestados conside-
ra que los denunciantes pueden recibir repre-
salias. Aunado a lo anterior, el país no cuenta 
todavía con una normativa específica que 
proteja a los denunciantes y reportantes de 
hechos de corrupción.

La denuncia de los delitos electorales por 
parte de la ciudadanía se puede hacer por 
medio de la Unidad de Recepción Inmedia-
ta-URIEL, coordinada por el Ministerio del 
Interior, la cual remite la información recibida 
a las demás entidades encargadas de investi-
gar y sancionar los posibles delitos. A pesar 
de la existencia de este instrumento, se ha 
identificado en el desarrollo de este trabajo 
conjunto con las distintas entidades involu-
cradas, que es necesario que la institucionali-
dad trabaje de manera articulada en el 
manejo de la información para que los tiem-
pos de respuesta sean eficientes. Así mismo, 
se observa la necesidad de que la ciudadanía 
cuente con orientación efectiva para presen-
tar denuncias de manera clara y oportuna, lo 
cual incluye conocer los delitos para poder 
identificarlos cuando se están cometiendo y 
tener en claro los mecanismos disponibles 
para denunciarlos.
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En la gráfica 1 se observa la distribución de 
las quejas recibidas por conductas delictivas 
a través de la plataforma URIEL durante las 
elecciones territoriales de 2019. Sobre un 
total de 10.048 quejas recibidas en el periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2019, la corrupción al sufragan-
te fue el hecho más denunciado con un total 
2.069 quejas, seguida por intervención en 
política con un total de 1.656 quejas. Las 
quejas relacionadas con la vigilancia del pro-
ceso electoral (1.254 quejas) y la trashuman-
cia (883 quejas) se ubican en el tercer y 

Gráfica 1. Número de quejas recibidas por la Unidad de Recepción Inmediata para la 
Transparencia Electoral – URIEL según el tipo de conducta delictiva en las elecciones territoriales de 2019.

Gráfica de elaboración propia hecha a partir del informe 2019 de la Unidad de Recepción Inmediata 
para la Transparencia Electoral del Ministerio del Interior pedida a través de derecho de petición.
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cuarto puesto de los hechos reportados.

Como se observa, no todas las conductas 
sobre las cuales URIEL recibe quejas están 
tipificadas como delitos electorales, pero sí 
como posibles irregularidades dentro del 
proceso electoral. Tal es el caso de la viola-
ción del régimen de propaganda electoral y 
acceso a medios de comunicación o las ame-
nazas, que no son propiamente delitos elec-
torales, pero sí pueden afectar las condicio-
nes de competencia y libre determinación de 
candidatos y votantes en cada caso. Para 
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Hacia un análisis del documento de Política Criminal Electoral

Como lo estipula el artículo 17 de la Ley 1864 de 2017, la Política Criminal Electoral se concibe 
también como un mecanismo educativo, pedagógico y de prevención frente a los mecanis-
mos de participación. Con el propósito de consolidar la Política Criminal Electoral, en el año 
2018 y con el apoyo de USAID, se puso a disposición del gobierno nacional un grupo de 
expertos para desarrollar las directrices generales de sustento de esta política. Estas directri-
ces se recogieron en un documento base que se publicó desde el año 2019 por el Ministerio 
de Justicia y el Derecho y, que se ha tomado como punto de partida por la Comisión de Deli-
tos Electorales para avanzar en el diseño y puesta en práctica de la Política Criminal Electoral.

asegurar que tanto los hechos delictivos 
como las conductas irregulares sean recibi-
das y tramitadas por las autoridades compe-
tentes, resulta fundamental garantizar los 
derechos de los denunciantes.

Siendo así, Transparencia por Colombia ha 
insistido en la necesidad de que los reportan-
tes, denunciantes y testigos de actos de 
corrupción reciban protección para garanti-
zar que su labor pueda ser desempeñada sin 
recibir represalias o amenazas9. En este con-
texto, se han impulsado iniciativas legislativas 
con el objetivo de proteger a los denuncian-
tes de la corrupción, como el Proyecto de Ley 
341 de 2020 de Transparencia, Prevención y 
Lucha Contra la Corrupción o el Proyecto de 
Ley 008 de 2019 para fortalecer los mecanis-
mos de análisis e incentivos de actos para 
combatir y prevenir la corrupción- “Ley 
Pedro Pascasio Martínez”. El Proyecto de Ley 
341 fue aprobado en primer debate en la 
Comisión Primera del Senado y se encuentra 
pendiente de avanzar en plenaria. Sin embar-

go, en el tránsito entre Comisión y Plenaria se 
eliminó el capítulo completo sobre la protec-
ción de los denunciantes de corrupción, que 
incluía medidas de seguridad personal y 
laboral.

A pesar de los riesgos a los que están 
expuestos los denunciantes, en los procesos 
electorales se ha podido recopilar varias 
denuncias de irregularidades. En efecto, 
durante las elecciones territoriales de 2019, 
entre el 27 de octubre de 2018 y 25 de octu-
bre del mismo año, la Misión de Observación 
Electoral- MOE recibió 3,107 reportes de irre-
gularidades electorales, de los cuales 841 
fueron sobre la posible compra y venta de 
votos. (Misión de Observación Electoral, 
2019).

Transparencia por Colombia. (2018). La denuncia de la corrupción y la protección al denunciante en Colombia. 
https://transparenciacolombia.org.co/wp-content/uploads/doc-caracterizacion-denuncia.pdf
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Teniendo en cuenta los principales elementos 
que se desarrollan en el documento base de 
la Política Criminal Electoral, a continuación, 
se hace una descripción general de los princi-
pales puntos presentados en el documento 
base, respecto a la definición y alcance que 
debería tener esta política:

La compresión de criminalidad electoral 
es el principio rector del documento 
base y por ello se hace énfasis en la 
necesidad de entender las condiciones 
que propician comportamientos delicti-
vos en los certámenes electorales. Esta 
comprensión se nutre de distintas fuen-
tes teóricas que estudian el comporta-
miento de los electores en los procesos 
de participación democrática. Las des-
viaciones perversas de la participación 
democrática como corrupción, cliente-
lismo y patronazgo, son abordadas en 
este documento desde un enfoque 
amplio que plantea causas estructura-
les, y a la vez indica que las sanciones 
penales deben ir acompañadas de 
esfuerzos pedagógicos y de formación 
para evitar que se sigan cometiendo 
delitos electorales. Asimismo, se identi-
fica tres principales actores en torno a la 
puesta en marcha de la política: las 
autoridades que tienen a cargo su 
implementación, las organizaciones 
políticas y grupos significativos de ciu-
dadanos, y la ciudadanía.

Frente a las distintas formas de abordar 
la criminalidad electoral, el documento 
desarrolla elementos relacionados con 
la criminalidad desde diversas perspec-
tivas como el determinismo económico 
y cultural, las estrategias legales e ilega-

les para obtener votos, geografía políti-
ca del voto, intereses particulares y la 
cultura, las etapas del proceso electoral, 
el concepto de análisis criminal, y debili-
dades de las instituciones y los procedi-
mientos. Es preciso mencionar que, 
aunque el texto presenta estas distintas 
aproximaciones, en el mismo se indica 
que no todas son apropiadas para abor-
darse en el desarrollo y puesta en 
marcha de la Política Criminal Electoral 
(Ministerio de Justicia, 2019).

Respecto al factor cultural, se resalta 
como un elemento clave para llegar a 
una verdadera comprensión de la crimi-
nalidad electoral. A través de la cultura, 
las acciones preventivas, como las 
pedagógicas, y las punitivas, como la 
penalización de los delitos electorales, 
pueden operar bajo un mismo marco de 
interpretación.

Otra forma de analizar la criminalidad 
electoral recogida en este documento 
es desde dos perspectivas diferentes: 
análisis criminal con fines de persecu-
ción legal y el análisis criminal con fines 
de comprensión (Ministerio de Justicia, 
2019). El primer análisis busca esclare-
cer los hechos delictivos asociados a un 
caso para que se sancione efectivamen-
te a quienes cometieron los actos. El 
segundo análisis busca recopilar una 
gran cantidad de datos sobre los delitos 
cometidos para así formular hipótesis 
sobre sus móviles y facilitar el proceso 
de toma de decisiones para su preven-
ción, siendo éste el principal énfasis de 
la política pública.
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También se presenta el estudio de este 
fenómeno desde dos vertientes: las 
estrategias para y las estrategias legales 
e ilegales. Las estrategias para son 
aquellas que pueden ser usadas para 
ganar una elección popular, evitar que 
un competidor gane las elecciones o 
forzar el resultado de un evento de par-
ticipación ciudadana. Por su parte, las 
estrategias legales incluyen elementos 
como la confianza en el buen nombre 
de un candidato o programa, mostrar 
diferencias con otros partidos y difundir 
programas de gobierno dentro de las 
estrategias legales. Frente a las ilegales, 
se encuentran prácticas como la violen-
cia o la intimidación, relaciones cliente-
lares y de patronazgo, y compra de 
votos. (Ministerio de Justicia, 2019).

Evolución normativa que precede a la Política Criminal Electoral

Aunque hoy en día las instancias y mecanismos para combatir la criminalidad se encuentran 
establecidos en las distintas normativas y acciones que pueden tomar las entidades para la 
vigilancia, control y sanción de los delitos electorales, este proceso de organización normati-
va e institucional ha tomado en Colombia más de veinte años. Las instancias de seguimiento 
a las elecciones y los escenarios de protección a los mecanismos de participación democráti-
ca han ido evolucionando y abriendo paso a nuevas perspectivas para la atención de la crimi-
nalidad electoral. La evolución histórica de esta normatividad se encuentra descrita en el 
capítulo 3 del documento base, a partir del cual a continuación se destacan algunos de los 
principales hitos:

La recopilación de información testimo-
nial se presenta también como una de 
las principales herramientas para cono-
cer las dinámicas detrás de los crímenes 
electorales y los actores involucrados. 
No obstante, se debe tener presente el 
riesgo que existe para quienes han dado 
testimonios, puesto que la captura de 
las instituciones de investigación, juzga-
miento y sanción por parte de poderes 
locales o regionales asentados tradicio-
nalmente, no garantizan la protección al 
testigo y por el contrario ponen en 
riesgo su integridad (Ministerio de Justi-
cia, pág. 12, 2019).
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En el año 1997 se emitió el decreto 2267 
por medio del cual se conformó la 
Comisión para la Coordinación y Segui-
miento de los Procesos Electorales con 
la función principal de “velar por el cum-
plimiento de las garantías electorales y 
por los mecanismos de participación 
ciudadana vigentes y los que se desa-
rrollen en el país durante la vigencia de 
las comisiones” (Presidencia de la Repú-
blica, Art. 5, 12 septiembre de 1997).

En el decreto 2390 de 2003 se creó y 
reglamento la Comisión para la Coordi-
nación y Seguimiento de los Procesos 
Electorales del orden nacional. La Comi-
sión tenía como fin coordinar las activi-
dades para garantizar el normal desa-
rrollo de los procesos electorales. En 
este decreto se incluyeron funciones de 
investigación penal, fiscal y disciplina-
rias por infracciones contra el proceso 
electoral.

El decreto 1465 de 2007 territorializó la 
Comisión de Coordinación y Seguimien-
to de los Procesos Electorales al permi-
tir a las autoridades de departamentos, 
distritos y municipios conformar comi-
siones de seguimiento con autoridades 
del orden local.

El decreto 2821 de 2013 creó la Comi-
sión Nacional para la Coordinación y 
Seguimiento de los Procesos Electora-
les. Además, se adicionan y precisan 
funciones de la Comisión en materia de 
control a la financiación ilícita de cam-
pañas electorales y las garantías para 
ejercer el derecho a la oposición y la 
libre participación en política.

El decreto 2821 de 2013 creó la Unidad 
de Recepción Inmediata para la Trans-
parencia Electoral (URIEL) como unidad 
de apoyo para la recepción de denun-
cias por infracciones en contra del pro-
ceso electoral.

La Ley 1864 de 2017 por su parte, incor-
poró tres elementos fundamentales: 
Primero, adiciona cinco delitos al 
Código Penal colombiano que se suman 
a las otras acciones ya tipificadas como 
delitos electorales (ver tabla 1). Segun-
do, en su artículo 17 la ley ordena la for-
mulación de la Política Criminal Electo-
ral designando al Ministerio de Justicia y 
del Derecho como coordinador de esta 
actividad. Tercero, el articulo 18 crea la 
Comisión de Seguimiento a Delitos 
Electorales.

Finalmente, se encuentra en proceso de 
revisión por la Corte Constitucional el 
Código Electoral el cual recoge distintos 
aspectos que permiten prevenir, contro-
lar y sancionar los delitos electorales.
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Los avances normativos y la creación de espacios formales para el seguimiento a los proce-
sos electorales han demandado igualmente la definición de competencias de control, investi-
gación y sanción para las entidades que tienen a su cargo la atención de los delitos electora-
les. La siguiente tabla describe dichas competencias:

Tabla 4. Entidades y competencias que tienen funciones de control y sanción

Fuente: Elaboración propia

ENTIDAD

Fiscalía General de la Nación

COMPETENCIA

Ejercicio de la acción penal y realizar la investigación de 
los hechos que revistan las características de un delito.

Sección Quinta del Consejo de Estado

Se encarga de decidir sobre la legalidad de los actos que 
se expiden en el proceso electoral, sobre los actos electo-
rales y los actos de contenido electoral.

Consejo Nacional Electoral

Vigilar y controlar la organización electoral, es titular del 
ejercicio preferente en la competencia y procedimiento 
para imponer sanciones a partidos, movimientos políti-
cos y grupos significativos de ciudadanos.

Contraloría General de la República

Su principal objetivo es la determinación de la responsa-
bilidad fiscal, con el fin de recuperar los dineros sustraí-
dos al erario y, en general, buscar el resarcimiento de los 
daños al patrimonio público. En contextos electorales 
vigila que los recursos públicos no sean desviados para el 
financiamiento de campañas políticas.

Procuraduría General de la Nación

Es la encargada de iniciar, adelantar y fallar las investiga-
ciones que por faltas disciplinarias se adelanten contra 
los servidores públicos y contra los particulares que ejer-
cen funciones públicas o manejan dineros del Estado. En 
el contexto electoral la Procuraduría hace seguimiento a 
la inscripción de cédulas, capacita a los funcionarios del 
Ministerio Público, vigila la preparación logística del 
proceso electoral, vigilancia sobre la designación e 
instrucción a los actores del proceso electoral (jurados, 
comisiones escrutadoras, testigos), vigilancia sobre la 
jornada electoral propiamente dicha; (vi) vigilancia sobre 
los escrutinios y en fin, acompañamiento e intervención 
ante las autoridades electorales.
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La Comisión de Seguimiento a Delitos Elec-
torales, creada también en el marco de la Ley 
1864 de 2017, tiene por objeto evaluar, propo-
ner y modificar la Política Criminal Electoral. 
La Comisión de Seguimiento a Delitos Elec-
torales ha definido para el año 2021, cuatro 
necesidades para la implementación de la 
Política Criminal Electoral (éstas se encuen-
tran descritas en el anexo 1): Consolidar el 
análisis de los delitos electorales realizado 
por la subcomisión, fortalecer el análisis de 
las líneas de acción institucionales de las enti-
dades que hacen parte de la subcomisión, 
elaborar un proyecto de ley para modificar al 
Código Penal en su título de protección a los 
mecanismos de participación democrática 
Proyecto normativo y, revisar de forma inte-
gral del documento base de política criminal 
electoral con el fin de fortalecerlo.

Bajo las necesidades descritas, la Comisión 
de Seguimiento a Delitos Electorales constru-
yó una Matriz de Delitos Electorales en la que 
se identifican inicialmente causas culturales, 
normativas e institucionales asociadas a la 
comisión de estos delitos. Además, recoge 
algunas propuestas de soluciones y mecanis-
mos de prevención de los delitos electorales 
para identificar posibles rutas para su aten-
ción, así como, las entidades que están                      
a  su cargo.

Transparencia por Colombia también ha con-
tribuido a la promoción de medidas que 
hagan más transparente el ejercicio de la 
política, particularmente del acceso y uso de 
los recursos de financiamiento. Gracias al 
apoyo financiero de USAID en el año 2011 
desarrolló el aplicativo Cuentas Claras10 el 
cual fue donado al Consejo Nacional Electo-
ral, quien lo adoptó como mecanismo formal 
para la rendición de cuentas en las campañas 
electorales. Además, ha profundizado en la 
comprensión de la financiación política iden-
tificando patrones y posibles irregularidades 
en el origen, monto y destinación de estos 
recursos. Al respecto se encuentra el aplicati-
vo Elecciones y Contratos11 que detalla la rela-
ción entre financiadores de campañas electo-
rales y contratistas, y el Protocolo para la 
Identificación de alertas e irregularidades en 
la financiación de campañas12 que señala 
patrones de financiación irregulares como 
una forma de alertas a las autoridades sobre 
su control y vigilancia. De la misma manera 
ha trabajado en escenarios de cooperación 
técnica con la autoridad electoral, incentivan-
do proceso de articulación interinstitucional 
para el monitoreo, control y sanción al uso 
irregular de estos recursos.

Cuentas Claras: https://www.cnecuentasclaras.gov.co/

Transparencia por Colombia, 2019. Informe Elecciones y Contratos. Disponible en: 
https://transparenciacolombia.org.co/Documentos/2019/EleccionesYContratos/EleccionesYContratos-2019.pdf

Transparencia por Colombia, 2018. Protocolo para la Identificación de alertas e irregularidades en la financiación de 
campañas electorales. Disponible en: https://transparenciacolombia.org.co/wp-content/uploads/protocolo-fin.pdf

10

11

12
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En el marco del programa Juntos por la 
Transparencia se da una nueva oportunidad 
de aportar una serie de recomendaciones 
que contribuyan a la implementación efecti-
va de la Política Criminal Electoral, a través 
del trabajo que viene desarrollando la Comi-
sión de Seguimiento a Delitos Electorales13. 
Esta propuesta se incorporó dentro del plan 
de trabajo de Transparencia por Colombia, 
priorizando la realización de mesas de traba-
jo conjuntas en torno a los siguientes temas: 
análisis de la Política Criminal Electoral, com-
ponentes y líneas de acción para avanzar en 
la comprensión de factores que inciden en la 
criminalidad y análisis del alcance y tipifica-
ción de delitos electorales (ver anexo 2).

El estudio del alcance y tipificación de los 
delitos electorales pasa por el análisis de los 
marcos normativos que los contienen y la 
respuesta institucional para su prevención, 
control y sanción. Como ya se expuso en este 
texto, la Unidad de Recepción Inmediata para 
la Transparencia Electoral se encarga de la 
recepción de las denuncias por delitos elec-
torales durante las distintas etapas del proce-
so electoral. No obstante, son las distintas 
autoridades competentes como la Procura-
duría General de la Nación, el Consejo Nacio-
nal Electoral o la Fiscalía General de la Nación 
a quienes les corresponde investigar y san-
cionar o judicializar a los culpables. Además 
de las penas consagradas en el Código Penal 
colombiano y en la Ley 1475 de 2011, hay otro 

tipo de sanciones administrativas que pueden 
afectar a quienes cometen delitos electorales. 
La respuesta de las entidades encargadas de 
la investigación o judicialización de los culpa-
bles marca, en gran medida, la confianza ciu-
dadana en la respuesta institucional.

Es sobre esa respuesta institucional que se 
puede exponer una de las principales proble-
máticas asociadas al proceso de denuncia e 
investigación de delitos electorales: muchas 
de las denuncias recibidas por la Fiscalía 
General de la Nación bajo el título de noticias 
criminales sobre delitos electorales, no supe-
ran la etapa de indagación14. Según la infor-
mación recibida por Transparencia por 
Colombia mediante solicitud de información 
a esta entidad de investigación, hay 7048 
noticias criminales registradas entre 2014 y 
2021 por la Fiscalía General de la Nación y de 
éstas, 6276 pasaron a etapa de indagación, 
pero solamente 111 están en etapa de investi-
gación formal.

La siguiente gráfica presenta los delitos elec-
torales con mayor número de noticias crimi-
nales que la Fiscalía General de la Nación ha 
adelantando en el periodo 2014 – 2021. Este 
periodo incluye las elecciones nacionales de 
2014, territoriales de 2015, plebiscito por la 
paz en 2016, elecciones nacionales de 2018, 
territoriales de 2019 y todas aquellas eleccio-
nes atípicas15 realizadas en estos años.

Para este fin, la Comisión de Seguimiento y Transparencia por Colombia sostuvieron dos reuniones preliminares en mayo 
del presente año (miércoles 5 de mayo y jueves 20 de mayo), para poner en común los objetivos referentes al 
fortalecimiento del documento de política y la implementación de la Política Criminal Electoral y definir una estrategia de 
trabajo conjunto.

La información que se obtuvo por derecho de petición a la Fiscalía General de la Nación da cuenta del número de 
noticias criminales sobre posibles delitos electorales. La noticia criminal es el conocimiento sobre la comisión de una 
conducta punible obtenidos por la policía judicial o Fiscalía General de la Nación. La noticia criminal puede conocerse de 
oficio o mediante denuncia, querella o petición especial.

Elecciones atípicas: Son eventos electorales que se realizan por fuera de las fechas estipuladas en la ley, se dividen en 
elecciones nuevas y complementarias, y se pueden derivar de diferentes situaciones como la destitución, la muerte, la 
renuncia aceptada o la declaratoria de nulidad por su elección.

13

14

15
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Tabla 4. Entidades y competencias que tienen funciones de control y sanción

Gráfica de elaboración propia a partir de información de la Fiscalía General de la Nación obtenida 
por medio de un derecho de petición.
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OMISIÓN DE INFORMACIÓN DEL APORTANTE ART. 396C

En la gráfica 2 se puede observar que 
hay delitos que varían de acuerdo al tipo 
de elección, como el delito de fraude de 
cédulas que fue especialmente alto en 
las elecciones territoriales de 2015 y 
2019.

Por su parte, hay otros delitos que se 
comportan de manera similar en todas 
las elecciones, como los delitos de 

corrupción al sufragante y constreñi-
miento al sufragante. Estos dos delitos 
representan son los más investigados 
por la Fiscalía general de la Nación, en 
las elecciones de 2014, 2018 y 2019.
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Este delito lo comete quién pague o entregue 
dinero, dádiva u ofrezca beneficios a un ciu-
dadano o extranjero habilitado por la ley con 
el propósito de que vote o no por determina-
do candidato, lista o voto en blanco. Sobre 
este delito, la Fiscalía General de la Nación 
tiene entre 2014 y 2021 el registro de 1549 
noticias criminales, pero solo el 2 % (31 noti-
cias) tienen sentencia. Esto evidencia que 
hay dificultad en identificar y judicializar a los 
responsables del delito.

En el delito de corrupción al sufragante, se ha 
encontrado como un factor de riesgo para la 
comisión del delito, la figura de quienes son 
acompañantes de sufragantes. Sin embargo, 
regular el voto con acompañante no es sufi-

ciente para evitar que se presente este delito, 
puesto que entre las causas estructurales del 
mismo se encuentra la existencia de organi-
zaciones delictivas que actúan como inter-
mediarios entre el votante y el comprador de 
votos para ofrecer dinero o beneficios a 
cambio del voto. El beneficiario final no es el 
intermediario sino el candidato u organiza-
ción política que se favorece con la compra 
de votos para mejorar sus resultados electo-
rales. Por lo tanto, entre las medidas para 
controlas este delito deben incluirse meca-
nismos para mejorar la sanción a las organi-
zaciones políticas, así como, a los candidatos 
y gerentes de campaña que comentan este 
delito.

Corrupción del sufragante

El fraude en inscripción de cédulas es el 
segundo delito más investigado por la Fisca-
lía General de la Nación. Entre 2014 y 2021, 
hay 1323 noticias criminales, de las cuales 
solo el 1.3% (18 noticias) han tenido sentencia. 
Este delito también se le conoce como tras-
humancia electoral y se comete cuando con 
el fin de obtener ventaja en las elecciones, se 
lleve a que un ciudadano inscriba su cédula 
para votar en un lugar distinto a donde haya 
nacido o resida. Este delito sin duda está rela-
cionado con el delito de corrupción al sufra-
gante pues se concierne en muchos casos 

con la compra de votos. Lo anterior indica en 
primer lugar que se debe comprender este 
delito de fraude en inscripción de cédulas 
desde una perspectiva más amplia y en rela-
ción con los otros delitos que se pueden 
cometer. El artículo 57 del Código Electoral 
que está siendo revisado por la Corte Consti-
tucional, contiene algunas medidas para 
evitar este delito como la depuración del 
censo electoral y la actualización del domici-
lio electoral 5 meses antes de las elecciones 
el censo.

Fraude en inscripción de cédulas

A continuación se presenta una descripción más detallada de cada delito electoral, tomando 
como base la información recogida en Matriz de Delitos Electorales creada por el equipo téc-
nico de la Comisión de Seguimiento a Delitos Electorales, la información recibida sobre las 
investigaciones adelantadas por la Fiscalía General de la Nación y la discusión desarrollado a 
lo largo de las mesas de trabajo conjuntas:
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De acuerdo al Código Penal, el constreñi-
miento al sufragante se presenta cuando hay 
amenaza o presión a otro ciudadano o 
extranjero habilitado para que vote o apoye a 
determinado candidato, lista o al voto en 
blanco. También se presenta cuando se 
impide el derecho al voto. Según la Fiscalía, 
entre 2014 y 2021 se registran 769 noticias 
criminales de las cuales el 16% (21 noticias) 
corresponden a casos que han terminado en 
sentencia. Durante el desarrollo de las mesas 
de trabajo con las entidades que forman 
parte de la Comisión de Seguimiento a Deli-
tos Electorales, se mencionó, que muchas 
veces las personas no denuncian por miedo a 
las represalias puesto que, quienes suelen 
cometer este delito, tienen la capacidad de 
afectar física y laboralmente a los denuncian-
tes. Por lo tanto, nuevamente surge la impor-
tancia de incorporar mecanismos adicionales 
tendientes a garantizar la protección de los 
denunciantes de delitos electorales.

Frente a este delito, el Código Electoral tam-
bién incluyó en el artículo 168 la regulación 
del voto con acompañante, como un meca-
nismo de control para evitar que estos delitos 
ocurran. No obstante, esta medida parece 
contrarrestar solo una de las distintas formas 
en que el delito se materializa, puesto que el 
constreñimiento está también relacionado 
con el accionar de los funcionarios públicos 
que por medio de amenazas a otros funcio-
narios y contratistas logran manipular al 
votante para favorecer a un determinado 
candidato. Lo anterior obliga a revisar otros 
mecanismos para la prevención y control de 
este delito, como por ejemplo la revisión de 
los mecanismos de control efectivo sobre la 
contratación pública y la función pública en 
periodos pre electorales y electorales, incluso 
más allá de lo estipulado en la Ley de Garan-
tías (Ley 995 de 2006).

Constreñimiento al sufragante

El delito de ocultamiento, retención y posesión ilícita de cédula, lo comete, según el Código 
Penal, quien haga desaparecer o que retenga la cédula de un ciudadano que tiene el derecho 
a ejercer el voto. Frente a este delito, la Fiscalía General de la Nación ha registrado, entre 2014 
a 2021, 616 noticias criminales y de éstas en el 2% (12 noticias) se han aplicado sentencias. Em 
el desarrollo de las mesas de trabajo conjunta se reconoció la necesidad de depurar la infor-
mación sobre los casos registrados, pues podrían aparecen casos que en realidad no dan 
cuenta de la comisión de un delito.

Ocultamiento, retención y posesión ilícita de cédula
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En este delito incurre quien por medio de una 
maniobra engañosa logra que un ciudadano 
o un extranjero habilitado vote o no por un 
candidato, partido o en blanco. Este delito 
está relacionado también, con los casos en 
los que una persona o grupo crea noticias 
falsas para confundir a los ciudadanos, fenó-
meno que ocurre por medio de las redes 
sociales y que resulta difícil de controlar. De 
acuerdo a la Fiscalía General de la Nación 
entre 2014 y 2021 se han registrado 447 noti-
cias criminales de las cuales menos del 1% (4 
casos) han tenido sentencia. El obstáculo 

para el control y sanción de este delito radica 
en que quienes lo cometen lo pueden hacer 
por distintos medios y se dificulta rastrear la 
información. Por lo tanto, se debe considerar 
como una de las medidas para mitigar este 
delito, dialogar con quienes gerencian las 
redes sociales para buscar mecanismos de 
control y prevención de la circulación de noti-
cias falsas en medio de las elecciones.

Voto fraudulento y el favorecimiento del voto fraudulento

De acuerdo al Código Penal, el voto fraudulento lo comete quien suplante a un ciudadano o 
extranjero habilitado para votar o que lo haga sin tener derecho. Mientras que, el favoreci-
miento de voto fraudulento se refiere al servidor público que permita que el delito de voto 
fraudulento suceda. Según la Fiscalía General de la Nación, entre 2021 a 2021, el voto fraudu-
lento ha tenido 467 de noticias criminales de las cuales el 4.7% ( 22) han sido sentencias. 
Frente  al  favorecimiento al voto  fraudulento  hay 53  noticias  criminales   pero  ninguna  
tiene sentencia.

Fraude al sufragante

22



Este delito está asociado a quien altere los 
resultados de una votación o introduzca 
documento o tarjetones indebidamente. De 
acuerdo con la Fiscalía General de la Nación, 
entre 2014 y 2021 se han registrado 429 noti-
cias criminales sobre este delito, pero solo un 
caso tiene sentencia. Esto precisamente 
muestra las dificultades para sancionar a los 
responsables de este delito, situación que se 
relaciona con la falta de rastreo de la informa-
ción electoral y deficiencias tecnológicas.

Sobre este delito, la Comisión de Seguimien-
to a Delitos Electorales identifica el voto elec-
trónico como una solución. El nuevo Código 
Electoral incluyó en el artículo 157 la modali-
dad de voto electrónico mixto, es decir que 
los ciudadanos podrán votar con ayuda de la 
tecnología y emitir también una constancia 

del voto. En caso de que se encuentre una 
discrepancia, prevalecerán los votos deposi-
tados en la urna. Por otra parte, el Código 
incluyó en el artículo 250 la necesidad de 
implementar técnicas, procedimientos y acti-
vidades para mejorar el control y seguridad 
de los sistemas utilizados por la organización 
electoral en los pre conteos y escrutinios. 
Aunque esto puede contribuir al control del 
delito, es necesario hacer énfasis en el rol que 
tendrían los jurados y las comisiones escruta-
doras en la ocurrencia del delito, pues habría 
que focalizar los esfuerzos en evitar que haya 
personas interesadas de alterar el resultado 
electoral.

Alteración de resultados electorales
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La siguiente gráfica presenta otros delitos electorales registrados por la Fiscalía General de la Nación 
entre 2014 a 2021como noticias criminales:

Gráfica 3. Número de noticias criminales por otros delitos electorales registrados por la 
Fiscalía General de la Nación entre 2014 a 2021.

Este delito, de acuerdo al Código Penal, 
sucede cuando el servidor público utiliza su 
poder para favorecer o perjudicar electoral-
mente a un candidato, partido o movimiento 
político. De acuerdo con la información de la 
Fiscalía General de la Nación, entre 2014 y 
2021 se registraron 326 noticias criminales y 
solo dos sentencias. Aunque para la preven-
ción de este delito la Procuraduría General de 
la Nación da las reglas sobre la participación 
en política de servidores públicos en las elec-

ciones, un aspecto que requiere mayor discu-
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política de los funcionarios públicos por 
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Perturbación de certamen democrático

Este delito está asociado a quien impida una 
votación pública o el proceso de escrutinio 
por medio de maniobras engañosas. Frente a 
este delito, la Fiscalía entre 2014 a 2021 tiene 
registro de 287 noticias criminales de los 
cuales solo dos corresponden a casos sen-
tenciados. Este delito ocurre por distintos 
motivos como la falta de credibilidad en el 
proceso electoral o la búsqueda de desesta-
bilización de la institucionalidad. Además, el 
delito lo pueden cometer diferentes actores, 
ciudadanos, organizaciones políticas y 

grupos armados. Esto significa que las enti-
dades responsables deben buscar distintos 
caminos para evitar que el delito ocurra, em-
pezando por una buena pedagogía sobre el 
proceso electoral para reducir la desconfian-
za en las autoridades y la legitimidad de los 
resultados obtenidos. Asimismo, se debe 
garantizar el control de la Fuerza Pública en 
territorios con riesgo por presencia de acto-
res armados y delictivos.

Tráfico de votos

El delito se refiere a quien ofrece votos de un 
grupo de ciudadanos a cambio de dinero o 
dádivas con el fin de que esos ciudadanos 
voten a favor o en contra de un candidato u 
organización política. Este delito se relaciona 
con los delitos de corrupción al sufragante y 
fraude en inscripción de cédulas, en tanto 
que organizaciones delictivas electorales 
actúan como intermediarios entre las campa-
ñas electorales y los sufragantes para benefi-
ciarse con sus votos. Según la información 
reportada por la Fiscalía General de la 
Nación, de 2014 a 2021 hay 66 noticias crimi-
nales registradas pero ninguna sentencia. 

Este delito implica en muchos casos la com-
plicidad entre las partes interesadas: entre 
quien ofrece y quien acepta el dinero o 
dádiva. Para enfrentarlo es importante 
buscar formas de desincentivar esa relación 
de confianza y también aumentar la denuncia 
de este delito. Para ello se necesita actuar 
tanto de manera pedagógica como sancio-
natoria, de tal manera que la responsabilidad 
se extienda tanto a quien ofrece como a 
quien acepte el dinero.
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Elección ilícita de candidatos

La elección ilícita de candidatos se refiere a 
quien sea elegido para un cargo de elección 
popular estando inhabilitado para desempe-
ñarlo por decisión judicial, disciplinaria o 
fiscal. De acuerdo con la Fiscalía general de la 
Nación, se registran 50 noticias criminales 
entre 2014 y 2021 sobre este delito, pero no 
hay sentencias. Esto puede deberse a que el 
delito está tipificado de tal manera que la 
elección del candidato tendría que quedar en 
firme para materializarse la conducta criminal.

Un mecanismo de prevención frente a este 
delito es la Ventanilla Única Electoral Perma-
nente, coordinada por el Ministerio del Inte-
rior, la cual sirve para verificar los anteceden-
tes, sanciones e inhabilidades de los candida-
tos avalados por partidos, movimientos polí-
ticos y los grupos significativos de ciudada-
nos. Esta medida quedó consignada en el 
nuevo Código Electoral, reconociendo la 
importancia del control por parte de las orga-
nizaciones políticas al momento de dar 

avales. Sin embargo, surge un dilema frente a 
los candidatos que tienen procesos de inves-
tigación abiertos, pues podrían quedar inha-
bilitados luego de posesionarse en el cargo si 
la investigación culmina con una sentencia en 
firme. Una forma de prevenir este delito es 
aumentar la visibilidad pública de la informa-
ción sobre las investigaciones de los aspiran-
tes a ser candidatos que reciben las organi-
zaciones políticas. Esto implicaría, por una 
parte, exigir mayor responsabilidad de las 
organizaciones políticas en verificar las cali-
dades, antecedentes e investigaciones en 
curso sobre los candidatos que avalan. Por 
otra parte, ofrecer a la ciudadanía informa-
ción relevante para ejercer de manera infor-
mada su derecho al voto, considerando el 
riesgo de apoyar a candidatos con procesos 
de investigación que eventualmente podrían 
quedar   inhabilitados   para   mantenerse   en 
el cargo.

Denegación de inscripción

El delito de denegación de inscripción se da 
cuando un servidor público, a quien le corres-
ponde la inscripción de un candidato o de 
listas, no cumpla con esta función, la dilate o 
entorpezca. La Fiscalía General de la Nación 
ha registrado 20 noticias criminales sobre 
este delito y no ha tenido ninguna sentencia 
en el periodo analizado de 2014 a 2021. El 
bajo registro es indicativo de la poca ocu-
rrencia de este delito. No obstante, para pre-
venir su ocurrencia, es necesario que los fun-

cionarios encargados del Consejo Nacional 
Electoral y las organizaciones políticas 
tengan claridad acerca de las normativas que 
permiten denegar la inscripción de un candi-
dato en tanto no se cumplan los requisitos 
legales.
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Financiación de campañas con fuentes prohibidas

Uno de los delitos adicionados en la ley 1864 
de 2017 es la financiación de campañas con 
fuentes prohibidas, el cual castiga al gerente 
de campaña electoral y al candidato (a 
cargos uninominales y listas de voto prefe-
rente y no preferente) cuando permiten el 
ingreso de recursos provenientes de fuentes 
prohibidas, así como quien aporte recursos 
de fuentes prohibidas. De acuerdo con la Fis-
calía General de la Nación, desde que se tipi-
ficó como delito en 2017 hasta 2021, se han 
reportado 46 noticias criminales sin que haya 
alguna sentencia. Aunque es obligatorio 
reportar los gastos e ingresos a la autoridad 
electoral, en formatos físicos y electrónicos 
mediante el aplicativo Cuentas Claras, hay 
varias debilidades en el proceso de auditoría 
de la información que reportan los partidos y 
candidatos al Consejo Nacional Electoral. 
Parte de estas fallas se encuentran en el 
registro posterior a las elecciones de los 
ingresos y gastos y en la calidad de la infor-
mación que se reporta por parte de los parti-
dos y candidatos. Asimismo, se reconoce que 
las organizaciones políticas y los gerentes de 
campaña no cuentan con suficientes fuentes 
de información que les permitan reconocer 
aquellos aportantes que podrían tener recur-
sos de fuentes prohibidas.

El Nuevo Código Electoral incorpora la posi-
bilidad de que personas naturales financien 
campañas a través de plataformas de reco-
lección de donaciones (artículo 271), lo que 
representa un nuevo reto para evitar que 
entren recursos de fuentes prohibidas. Así 
mismo, el Código pretendió subsanar un 
vacío frente a los procesos de recolección de 
firmas de los grupos significativos de ciuda-
danos, al obligarlos a rendir informes de 
ingresos y gastos ante el CNE. (Artículo 71).

Para controlar la ocurrencia de este delito se 
deben tener en cuenta distintos mecanismos 
para evitar que entren recursos prohibidos a 
las campañas, como crear un registro de 
aportantes para reportar y proveedores para 
conocer su identidad; un portal para consul-
tar información sobre quienes no pueden 
aportar a campañas (funcionarios públicos, 
contratistas, personas imputadas); y ampliar 
y fortalecer el control de la Unidad de Infor-
mación y Análisis Financiero UIAF para iden-
tificar transacciones sospechosas.

Delitos relacionados con financiación 
de campañas
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Violación de los topes o límite de gastos en las campañas electorales

De acuerdo con el Código Penal, este delito 
se materializa cuando una campaña electoral 
supera los límites de gastos establecidos por 
el Consejo Nacional Electoral. Entre los res-
ponsables de velar por el cumplimiento de 
los límites de gastos están el gerente de cam-
paña, el contador, el candidato y las directi-
vas de los partidos y movimientos políticos. 
Según la Fiscalía General de la Nación, entre 
2017 y 2021, hay 10 noticias criminales regis-
tradas por este delito y no hay sentencias. 
Para la prevención de este delito, es necesa-
rio mejorar los procesos de seguimiento a los 
gastos de campañas, verificar la información 
con precios de referencia, y analizar con 
mayor detalle si los topes establecidos efecti-
vamente reflejan la realidad respecto a los 
gastos de campaña. Desde que se reglamen-
tó la ley 1475 de 2011 sigue pendiente el desa-
rrollo de un estudio de costos de campañas 
que dé elementos más objetivos y diferencia-
dos de manera regional al respecto. Respecto 
a la recolección de firmas para los grupos sig-

nificativos de ciudadanos, hay un vacío frente 
a los límites máximos de recursos a invertir 
en dichos procesos. El Código Electoral 
aborda algunos elementos relativos a los 
gastos de campañas al adicionar la obliga-
ción del reporte de propaganda en redes 
sociales (artículo 102, 105), y la contratación 
de encuestas (artículo 107, 110).

No obstante, las campañas y las organizacio-
nes políticas tienen responsabilidades en el 
control de este delito, por lo que se deben 
establecer mecanismos internos para garan-
tizar que se mejore la calidad de los reportes 
y los tiempos de entrega de estos. Puesto 
que, la autoridad electoral ha abierto investi-
gaciones a partidos y candidatos por no pre-
sentar a tiempo los registros, no hacer la 
apertura de la cuenta única bancaria o no 
designar gerentes de campaña.

Omisión de información del aportante

Por último, se encuentra el delito de omisión 
de información del aportante, el cual se 
comete cuando no se reportan ante el Con-
sejo Nacional Electoral los aportes realizados 
a las campañas electorales. Con respecto a 
este delito, la Fiscalía General de la Nación 
tiene registrados 9 noticias criminales y nin-
guna sentencia, pues al igual que los demás 
delitos de financiación política, solo hasta 
2017 se tipificaron penalmente. Frente a este 
delito, la reforma del Código Penal de 2017, 
deja un vacío porque no es claro el canal, 
tiempo y modo bajo el cual el aportante a 
campañas debe hacer este reporte. Esta 
situación ha llevado a múltiples interpretacio-

nes de dicha obligación, entre las que se 
incluye que el reporte queda subsanado 
cuando el candidato y el partido registran sus 
informes de ingresos y gastos. En otros 
casos, se asume que el reporte se puede 
hacer de manera proactiva en los canales y 
fuentes de información que considere el 
aportante. Sin embargo, ninguna de estas 
interpretaciones da cuenta realmente de la 
necesidad de asegurar la responsabilidad de 
quien aporta a las campañas, de la mano de 
visibilizar el monto y origen de dichos recur-
sos. Por lo tanto, para prevenir y controlar 
este delito, se propone la creación del regis-
tro de aportantes, del cual se profundizará 
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más adelante en las recomendaciones de 
este documento.

De otro lado, como se observa en la gráfica 4, 
frente al número de noticias criminales sobre 
delitos investigados entre 2014 y 2021, los 
casos que llegan a sentencias sólo represen-
tan el 2%. Lo que demuestra que hay enor-
mes retos de sanción de los delitos, pues sí 
hay un gran número de investigaciones, pero 

hay desafíos en la institucionalidad para con-
solidar la judicialización. El contraste entre las 
investigaciones y las sanciones marca una 
brecha que expone la necesidad de abordar 
con profundidad las posibles causas que 
afectan las respuestas institucionales frente a 
las denuncias recibidas, las investigaciones 
iniciadas y las sentencias emitidas en materia 
de criminalidad electoral.

Gráfica 4. Sentencias de delitos electorales investigados por la Fiscalía General de la Nación entre 2014 a 2021

Gráfica de elaboración propia hecha a partir de información de la Fiscalía General de la Nación 
obtenida por derecho de petición.

428

748

1518

60

501

20 50 53 46

443

1305

324

17

604

9

285

66 10

445

1 21 31 3 4 18 2 12 2 22

Al
te

ra
ci

ón
 d

e 
re

su
lta

do
s

el
ec

to
ra

le
s

Co
ns

tr
eñ

im
ie

nt
o 

al
 su

fr
ag

an
te

Co
rr

up
ci

ón
 a

l s
uf

ra
ga

nt
e

Vi
ol

ac
ió

n 
al

 e
je

rc
ic

io
 d

e
m

ec
an

ism
os

 d
e 

pa
r�

ci
pa

ci
ón

De
lit

os
 c

on
tr

a 
m

ec
an

ism
os

 d
e

pa
r�

ci
pa

ci
ón

 d
em

oc
rá
�c

a

De
ne

ga
ci

ón
 d

e 
in

sc
rip

ci
ón

El
ec

ci
on

 il
íc

ita
 d

e 
ca

nd
id

at
os

 F
av

or
ec

im
ie

nt
o 

de
 v

ot
o

fr
au

du
le

nt
o

Fi
na

nc
ia

ci
ón

 d
e 

ca
m

pa
ña

s c
on

fu
en

te
s p

ro
hi

bi
da

s

Fr
au

de
 a

l s
uf

ra
ga

nt
e

Fr
au

de
 e

n 
in

sc
rip

ci
ón

 d
e 

cé
du

la
s

In
te

rv
en

ci
ón

 e
n 

po
lí�

ca

M
or

a 
en

 la
 e

nt
re

gr
a 

de
do

cu
m

en
to

s

O
cu

lta
m

ie
nt

o,
 re

te
nc

ió
n 

y 
po

se
sió

n
ilí

ci
ta

 d
e 

cé
du

la
s

O
m

isi
ón

 d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n 

de
l

ap
or

ta
nt

e

Pe
rt

ur
ba

ci
ón

 d
el

 c
er

ta
m

en
de

m
oc

rá
�c

o Tr
áfi

co
 d

e 
vo

to
s

Vi
ol

ac
ió

n 
de

 to
pe

s d
e 

ga
st

os
 d

e
ca

m
pa

ña
s

Vo
to

 fr
au

du
le

nt
o

NO SI

29



En conclusión, como balance de este análisis 
de los delitos electorales, se puede afirmar 
que la criminalidad electoral es un fenómeno 
que sí altera el normal funcionamiento de los 
procesos electorales. Para enfrentar las afec-
taciones sobre los procesos electorales hay 
una serie de respuestas estatales que han 
buscado desde lo normativo y lo institucional 
crear mecanismos y/o soluciones a los obstá-
culos para la prevención, control y judicializa-
ción. Estas respuestas, como se expuso en 
este capítulo, van desde ajustes a procedi-
mientos propios de las votaciones como la 
creación del domicilio electoral y el cierre de 

inscripción de cédulas cinco meses antes de 
las elecciones para combatir el delito de 
fraude en inscripción de cédulas, hasta la 
necesidad de definir nuevos canales de 
reporte para aportantes a campañas con el 
fin de combatir el delito de omisión de infor-
mación del aportante. No obstante, con el 
propósito de operacionalizar algunas de 
estas recomendaciones y generar acciones 
tanto de prevención como de control y san-
ción a los delitos Electorales a través de la 
consolidación de la Política Criminal Electo-
ral, a continuación se presentan una serie de 
recomendaciones.

Recomendaciones para la 
implementación efectiva de la 
Política Criminal Electoral

1.Recomendaciones sobre el documento base de Política Criminal Electoral

Formalización de la política pública de 
Criminalidad Electoral a partir del 
documento base: el documento base 
de Política Criminal Electoral fue publi-
cado por el Ministerio de Justicia y el 
Derecho en 2019 y, si bien hay un con-
senso a favor entre entidades de la 
Comisión de Seguimiento a Delitos 
Electorales sobre la mayoría de los con-
tenidos que el documento base propo-
ne, todavía hay elementos que pueden 
ajustarse, mejorarse y precisarse. El 
hecho de que el documento sea una 
propuesta inicial permite a los miem-
bros de la Comisión de Seguimiento a 
Delitos Electorales, de acuerdo a las 
facultades dadas por la ley 1864 de 2017, 
hacer y sugerir cambios antes de que el 

documento se convierta en una hoja de 
ruta oficial para responder al fenómeno 
de la criminalidad electoral. 

Para cumplir con el objetivo de formali-
zar el documento es necesario estable-
cer una ruta y metodología de valida-
ción del documento como política 
pública formal. Para esto hay dos posi-
bilidades: una es que el documento se 
incorporé al Plan Nacional de Política 
Criminal como uno de sus indicadores 
de avance, y la otra es que por medio de 
los comisionados de la Comisión de 
Seguimiento a Delitos Electorales se 
inicie el proceso para convertir el docu-
mento base en un CONPES.
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Indicadores de evaluación y seguimien-
to sobre las acciones de Política Crimi-
nal Electoral: Si bien el documento base 
de Política Criminal Electoral esboza 
formas de evaluación para los avances 
en la implementación de la Política Cri-
minal Electoral, no se encuentran indi-
cadores de seguimiento y evaluación. 
Por lo tanto, es recomendable incluir 
estos indicadores para las acciones que 
desarrollen las entidades en el proceso 
de implementación de la Política Crimi-
nal Electoral, tanto de manera individual 
como en el marco de la cooperación 
interinstitucional. Los resultados del 
seguimiento y evaluación permitirán 
focalizar esfuerzos de las entidades en 
las áreas más débiles de la implementa-
ción e incluir los resultados de sus 
acciones en los comités semestrales del 
Consejo Superior de Política Criminal.

Para lograr un esquema de seguimiento 
y evaluación de los avances en la imple-
mentación de la Política Criminal Elec-
toral, es necesario que cada entidad 
realice un ejercicio interno de definición 
de indicadores y periodos de evalua-
ción. Estos indicadores deberán ser 
compartidos con las demás entidades, a 
través de la Comisión de Seguimiento a 
Delitos Electorales.

Análisis estadístico y correlacional 
sobre los factores y variables que 
influyen en la criminalidad electoral: El 
documento base de Política Criminal 
Electoral propone una larga lista de 
variables y factores de estudio para la 
comprensión de la criminalidad electo-
ral17. Sin embargo, el análisis y correla-
ción de las variables no se encuentra 
contenido en el documento publicado 
por  el  Ministerio  de  Justicia  y  el Derecho.

El análisis de los datos y las variables 
permitirá conocer los patrones de crimi-
nalidad electoral a nivel territorial, regio-
nal y nacional, y así contribuirá a las 
entidades a coordinar y orientar las 
acciones de prevención y respuesta de 
este fenómeno. Igualmente, realizar un 
análisis preliminar de las variables con-
tenidas como necesarias para compren-
der la criminalidad electoral le permitiría 
a la Comisión de Seguimiento a Delitos 
Electorales exponer los resultados del 
análisis ante el Consejo Superior de Polí-
tica Criminal. Además, de esta forma se 
abriría la discusión sobre si estas varia-
bles y su correlación son suficientes 
para conocer todos los factores que 
inciden en la criminalidad electoral.

El capítulo 6 del documento base de Política Criminal Electoral propone usar las variables de participación electoral, inten-
sidad del conflicto, índice de pobreza multidimensional, hectáreas de cultivos ilícitos, presencia de minería ilegal, indicado-
res de gestión del municipio, número de homicidios por cada 100.000 habitantes, número de casos de extorsión registra-
dos en el SPOA, número de delitos contra la administración pública y número de casos de delitos contra la participación 
electoral.

17
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Para realizar esta actividad, las entida-
des que tienen presencia en la Comisión 
de Seguimiento a Delitos Electorales 
pueden efectuar un protocolo de flujo 
de información que les permita reunir 
los datos necesarios para efectuar los 
cálculos y conocer de la correlación 
entre las variables. Los resultados de 
estos cruces de información y las corre-
laciones deberán incluirse en el docu-
mento final de Política Criminal Electoral.

Al respecto, se recomienda que se inclu-
yan las siguientes variables a las ya defi-
nidas en el documento base de Política 
Criminal Electoral18:

-Número de investigaciones adelantadas 
por la Procuraduría General de la Nación 
por faltas disciplinarias relacionadas con 
el proceso electoral.

-Número de investigaciones adelantadas 
por el Consejo Nacional Electoral en 
contra de partidos por infracciones elec-
torales cometidas por candidatos o 
directivos de los partidos.

-Número de demandas de nulidad elec-
toral interpuestas ante el Consejo de 
Estado por irregularidades electorales.

-Número de reportes ciudadanos pre-
sentados ante la URIEL.

Memoria y trazabilidad de los avances 
hechos para fortalecer el documento y 
la implementación efectiva de la Polí-
tica Criminal Electoral: En el desarrollo 
de las discusiones sobre la comprensión 
de la criminalidad electoral y las posi-
bles rutas para su prevención, control, 
judicialización y sanción, se corre el 
riesgo de perder la trazabilidad sobre 
los aportes que hacen las entidades en 
su trabajo conjunto. Perder información 
que sustente las acciones adelantadas 
individualmente o en conjunto por parte 
de las entidades sobre la comprensión y 
atención a los delitos electorales, puede 
traer como consecuencia la inobservan-
cia de procesos, justificaciones y deci-
siones que se han tomado con anterioridad.

Para evitar que los avances alcanzados 
como producto de discusiones y contri-
buciones de alto nivel impulsadas por 
funcionarios de entidades pierdan la 
riqueza de la argumentación que las 
sustenta, es recomendable establecer 
protocolos de memorias y documentos 
de trazabilidad que permitan identificar 
a lo largo del tiempo las discusiones, 
debates, argumentaciones y decisiones 
que las entidades tienen en espacios 
como el Consejo Superior de Política 
Criminal, la Comisión de Seguimiento a 
Delitos Electorales e incluso el trabajo 
promovido por organizaciones de la 
sociedad civil -en este caso, las mesas 
de trabajo conjunto con Transparencia 
por Colombia.

Juan Gabriel Navarrete, “Consultoría experta en sistemas políticos y delitos electorales documento final de recomendacio-
nes “

18
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Además de establecer una ruta de con-
sulta para entender las razones por las 
cuales se toman decisiones y se estable-
cen directrices para atender la criminali-
dad electoral, las memorias y la ruta de 
trazabilidad permitirían identificar aspec-
tos básicos del proceso colectivo de 
construcción de una política pública, 
como la identificación del área o depar-
tamento de una entidad encargada de 
asumir las responsabilidades que les 
demanda la implementación de la Políti-
ca Criminal Electoral.

En este mismo sentido se recomienda 
que “todos los análisis que se empren-
dan para comprender el fenómeno de la 
delincuencia electoral queden docu-
mentados (los análisis y las decisiones) 
para evitar que el conocimiento adquiri-
do se pierda a raíz de los cambios o 
traslados de personal en las entidades 
públicas, o los cambios de administraciones.

Criminalidad electoral y normas jurídi-
cas extrapenales: el comportamiento 
de la criminalidad y las medidas para 
prevenirla o judicializarla, se ven afecta-
das drásticamente con la aprobación de 
normas o leyes que no siempre implican 
modificaciones al Código Penal. En este 
sentido, es recomendable efectuar un 
seguimiento permanente al impacto de 
las nuevas medidas adoptadas por el 
proyecto de Código Electoral (actual-
mente en estudio de la Corte Constitu-
cional) y la ley 2094 de 2021, con el pro-
pósito de controlar varias de las tipolo-
gías de criminalidad electoral.19

Sobre este particular debe tenerse en 
cuenta que algunas de las modificacio-
nes incorporadas en el nuevo Código 
Electoral, que pretenden garantizar la 
eficacia del derecho de participación 
ciudadana, paradójicamente incorporan 
riesgos y retos en materia de criminali-
dad electoral, como por ejemplo la 
financiación participativa. Por consi-
guiente, es recomendable hacer un 
barrido riguroso del proyecto para iden-
tificar qué otras medidas podrían impli-
car riesgos para el sistema electoral con 
alguna incidencia de carácter delictiva.

Esto a efectos de evaluar su efectiva implementación o la necesidad de efectuar ajustes. Pues evitaría que no se tenga 
evidencia de su implementación efectiva, como ha venido sucediendo con la identificación biométrica o el voto electrónico.

19

2.Recomendaciones sobre el análisis de criminalidad electoral 
   hecho a través de la Matriz de Delitos Electorales
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Sobre la impunidad y la eficacia de las 
sanciones: Como se observa en el ante-
rior apartado de este documento, el 
número de sentencias por la comisión 
de delitos electorales es extremada-
mente bajo frente al número de noticias 
criminales que recibe la Fiscalía General 
de la Nación. Esta relación sería incluso 
más baja si consideráramos el número 
de quejas recibidas a través de la plata-
forma URIEL, ya que las entidades no 
abren investigaciones por todas las 
denuncias recibidas. De la calidad de la 
denuncia dependerá la apertura o archi-
vo de la queja ciudadana presentada.

En este sentido, es recomendable que 
las entidades que tienen a su cargo fun-
ciones de vigilancia y sanción sobre los 
delitos electorales cuenten con sistemas 
de información que les permitan corro-
borar datos bajo custodia de otras enti-
dades que permitan esclarecer respon-
sabilidades y culpabilidades. Entre ellas 
se encuentran SISBEN, UIAF, DIAN, 
ADRES, que, sumadas a los propios 
sistemas de información de las entida-
des encargadas de implementar la Polí-
tica Criminal Electoral como CUENTAS 
CLARAS, podrían mejorar las funciones 
de control y los tiempos de respuesta 
en judicialización y sanción sobre deli-
tos electorales.

De otro lado, es recomendable que las 
investigaciones sobre delitos electorales 
tengan prioridad al interior de la Fiscalía 
General de la Nación en periodos elec-
torales disponiendo más funcionarios y 
desplazando más fiscales seccionales a 
territorios. Esto agilizará las investiga-
ciones evitando, primero, que candida-
tos investigados por posibles delitos 
electorales lleguen a ocupar cargos de 
elección popular y por ende cambien las 
condiciones para su investigación; y 
segundo, que los procesos se acaben 
por prescripción de términos para la 
investigación.

Por otro lado, la denuncia es un elemen-
to fundamental para identificar la ocu-
rrencia de un delito electoral, sin embar-
go, no hay garantías de protección para 
los denunciantes. Por lo tanto, se deben 
asegurar medidas de protección y segu-
ridad para quienes son denunciantes, 
víctimas o testigos de los actos de 
corrupción, y así contribuir a facilitar la 
acción de las autoridades. De hecho, 
algunos esfuerzos han pretendido avan-
zar en esta materia, pero se han presen-
tado obstáculos en el legislativo que 
han impedido que se consolide legisla-
ción en materia de protección a denun-
ciantes en Colombia20.

Comunicado de prensa 003 de 2021: Congreso vuelve a fallar en proteger a denunciantes de corrupción. Transparencia 
por Colombia. https://transparenciacolombia.org.co/2021/06/17/congreso-vuelve-a-fallar-en-proteger-a-denunciantes- 
de-corrupcion/
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Registro de proveedores de bienes y 
servicios electorales: Respecto a la 
determinación de los costos reales de 
una campaña electoral, se identifican 
cuatro objetivos que debería abordar la 
adopción de un registro proveedores de 
campañas: primero, contar con una 
herramienta de registro y sistematiza-
ción de los principales gastos de cam-
pañas electorales, clasificándolos por 
montos, conceptos de los gastos y 
características de quienes ofrecen estos 
servicios o bienes; segundo, obligar a 
las personas naturales y jurídicas que 
quieran contratar en campañas electo-
rales a registrar los servicios/bienes que 
ofrecen a través de esta herramienta; 
tercero, permitir el monitoreo y control 
de los gastos de campañas a través del 
registro que deben hacer los proveedo-
res de bienes y servicios; y cuarto, utili-
zar la información del registro de pro-
veedores como insumo para un estudio 
más detallado de los costos reales de 
campañas políticas y tasación de topes 
máximos de gastos (Transparencia por 
Colombia, 2018).

Finalmente, uno de los fenómenos asociados a la corrupción de los procesos electorales es 
la compra y venta de avales. Esta práctica se ha popularizado con algunos casos renombra-
dos21 y por ello se ha incentivado la discusión sobre su tipificación penal. Es recomendable 
que los miembros de la Comisión de Seguimiento a Delitos Electorales planteen la discusión 
sobre los argumentos que justificarían la tipificación del delito y, una vez consolidados, llevar-
los ante la Consejo Superior de Política Criminal.

Priorización de los delitos relaciona-
dos con financiamiento de la política: 
Una de las principales conclusiones de 
este documento y en general del trabajo 
desarrollado hasta ahora es que se debe 
prestar especial atención a los delitos 
de financiación de la política. El flujo de 
dineros ilícitos en campañas electorales, 
las sospechas fundadas en la supera-
ción de los límites o topes de campañas 
y la opacidad en la identificación de los 
aportantes, posicionan estos delitos 
como focos de interés para las entida-
des que tienen a su cargo controlar, vigi-
lar y sancionar la comisión de los mismos.

Además de considerar oportuno 
aumentar la financiación estatal a 
manera de anticipo para las campañas y 
de abogar por la adopción tanto del 
registro de aportantes privados a cam-
pañas como del registro de proveedores 
de bienes y servicios electorales, se 
recomienda; acortar la duración de las 
campañas electorales; incluir el proceso 
de recolección de firmas como periodo 
obligado para la rendición de cuentas 

Al momento de escribir este informe se ha difundido la noticia sobre el precandidato Rodolfo Hernández quien al parecer 
estaría cobrando a candidatos de su lista al Congreso de la Republica una suma de hasta 60 millones de pesos por recibir 
el aval y pertenecer a la lista. Ver: 
https://www.vanguardia.com/politica/me-dan-60-millones-y-cuando-sean-elegidos-el-10-del-salario-rodolfo-hernandez-
JD4173029
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de los Grupos Significativos de Ciuda-
danos, ajustándose a las nuevas disposi-
ciones del código electoral; limitar los 
aportes propios que los candidatos 
pueden destinar a sus campañas así 
como reglamentar los créditos que se 
establezca con privados (personas 
naturales y jurídicas distintas a las enti-
dades bancarias), esclarecer la relación 
entre contratistas financiadores y candi-
datos electos; desincentivar formas 
delictivas de hacer campañas; y fortale-
cer el equipo humano y financiero de la 
UIAF para que brinde mejor apoyo en 
las investigaciones sobre esta materia.

Implementación de una ventanilla 
única para aportantes: Frente al delito 
de financiación de campañas políticas 
con fuentes prohibidas, se identificó 
que en ocasiones las organizaciones 
políticas, candidatos y gerentes de cam-
pañas no cuentan con la información 
suficiente para corroborar que los apor-
tes que se hacen a sus campañas no 
estén originados en fuentes prohibidas. 
Por lo tanto, se propone la creación de 
un sistema de información, similar a la 
Ventanilla Única Electoral Permanente, a 
la que se pueda acceder a la informa-
ción de contratistas, funcionarios públi-
cos, personas imputadas, que no 
puedan financiar campañas.

Avance del proceso de identificación 
biométrica en el país: La ley 1475 de 
2011 dispuso el avance de la identifica-
ción biométrica con el fin de “dar agili-

dad y transparencia a las elecciones”. 
Ciertamente, la implementación de la 
identificación biométrica podría ayudar 
a combatir los delitos de ocultamiento, 
posesión y retención de cédula y voto 
fraudulento. Sin embargo, la implemen-
tación de la identificación biométrica no 
se ha iniciado en la mayoría de los pues-
tos de votación.

Es importante redoblar esfuerzos por 
modernizar el sistema de votación en el 
país. Por ello, es recomendable que la 
Registraduría Nacional del Estado Civil 
dé a conocer el estado del avance en la 
puesta en marcha de la identificación 
biométrica y redefina una estrategia 
para su implementación en el corto plazo.

Publicidad de las consultas realizadas 
por los partidos políticos a la Ventani-
lla Única Electoral Permanente: Una de 
las discusiones sobre el delito de elec-
ción ilícita de candidatos está relaciona-
da con el nivel de responsabilidad de los 
partidos políticos frente a la comisión 
de ese delito. En la actualidad, los parti-
dos políticos cuentan con mecanismos 
y fuentes oficiales de información para 
conocer los antecedentes penales, judi-
ciales y fiscales de quienes buscan ser 
avalados por su colectividad. La Venta-
nilla Única Electoral Permanente es el 
canal oficial de consulta de anteceden-
tes, y a cada partido o movimiento polí-
tico, según su petición, se le entrega el 
reporte de los candidatos a avalar.
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Aún con las ventajas que la Ventanilla 
Única Electoral Permanente ofrece en la 
oportuna reacción de los partidos políti-
cos sobre posibles candidatos inhabili-
tados para ejercer un cargo de elección 
popular, los casos de elección ilícita se 
siguen presentando con evidente com-
placencia de partidos y movimientos. 
Por estos motivos, se recomienda a las 
autoridades dar publicidad de los resul-
tados que las consultas en la Ventanilla 
Única Electoral Permanente arrojaron 
sobre los candidatos avalados. Si la 
información fuera pública, los votantes 
podrían prevenirse de depositar su con-
fianza electoral en candidatos con 
impedimentos para ocupar su cargo.

Sobre esta recomendación, se debe 
reconocer que seguramente no toda la 

información de los candidatos pueda 
ser abierta a consulta pública, pero tam-
bién es cierto que la información que 
origina los datos arrojados por la Venta-
nilla ya tiene un carácter público, por 
ejemplo, los antecedentes disciplinarios 
consultados a través de la página de la 
Procuraduría General de la Nación o los 
antecedentes judiciales consultados en 
la página de la Policía Nacional. Es de 
esperarse que la apertura de las consul-
tas en la Ventanilla Única permita escla-
recer responsabilidad política de los 
partidos o movimiento por elección ilíci-
ta de candidatos, e igualmente que sirva 
de herramienta ciudadana para conocer 
con antelación las investigaciones que 
pueda tener un candidato.

Analítica de datos electorales: En los 
procesos misionales de la Fiscalía Gene-
ral de la Nación, la Policía Nacional, la 
Procuraduría General de la Nación y 
Defensoría del Pueblo se encuentran el 
desarrollo de distintas plataformas para 
el análisis y seguimiento de factores y 
variables asociados a la criminalidad 
electoral. Sin embargo, no se precisa la 
forma en que estas distintas entidades 
pueden complementar sus análisis 
nutriéndose de las fuentes de informa-
ción que las otras entidades usan y con-
sultan para sus análisis.

Un acuerdo de cooperación para el 
acceso e intercambio de fuentes de 
información de analítica de datos elec-
torales permitiría a las entidades centra-
lizar y organizar la información con 
fuentes de datos oficiales que comple-
menten los distintos análisis sobre 
criminalidad electoral. Unir esfuerzos y 
establecer protocolos de intercambio 
de información permitiría a los analistas 
de datos acercarse a la metodología de 
recolección y análisis de datos propues-
to en el capítulo 6 del texto base de 
Política Criminal Electoral publicado por 

3.Recomendaciones sobre el análisis de líneas de acción y cooperación 
interinstitucional.
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el Ministerio de Justicia y el Derecho. 
Incluso, el flujo de información entre 
entidades y la puesta en marcha de la 
metodología de recolección y análisis 
de datos agregados identificando 
patrones, así como conductas atípicas, 
puede incentivar la discusión sobre la 
pertinencia o no de las variables sugeri-
das en el texto base, y así considerar la 
pertinencia de las mismas y las posibili-
dades de incluir algunas nuevas que 
complementen la propuesta metodoló-
gica inicial.

Además, este sistema integrado permi-
tiría focalizar las acciones de las entida-
des en regiones claramente afectadas 
por alguno de los flagelos que se consti-
tuyen como causas estructurales de los 
delitos electorales.

Espacios formales de cooperación 
interinstitucional: Las disposiciones de 
la ley 1864 y el estudio de las líneas de 
acción institucionales permiten identifi-
car espacios formales de cooperación 
interinstitucionales a través de los 
cuales las distintas entidades pueden 
apoyarse para el cumplimiento de sus 
objetivos misionales relacionados con el 
control, vigilancia y sanción de delitos 
electorales. Estos espacios son la Venta-
nilla Única Electoral Permanente y la 
Unidad de Recepción Inmediata para la 
Transparencia Electoral en cabeza del 
Ministerio del Interior, la Comisión 
Nacional de Seguimiento Electoral, el 
Consejo Superior de Política Criminal y 
las mesas de trabajo sobre prevención 
de delitos electorales con enfoque dife-
rencial en cabeza de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, al igual que las 
mesas de trabajo para reformas normativas 
promovidas por el Congreso de la República.

Se recomienda que, en aras de mejorar 
la eficiencia de los espacios de Ventani-
lla Única y URIEL, se establezcan pro-
yectos de modernización tecnológica 
que incluyan las necesidades que otras 
entidades hayan diagnosticado para 
mejorar los procesos.

Pedagogía unificada en el proceso 
electoral: Entidades como el Ministerio 
de Educación Nacional, el Consejo 
Nacional Electoral, la Registraduría 
Nacional, el Ministerio del Interior y la 
Fiscalía General de la Nación, tienen 
acciones encaminadas a promover 
espacios de formación y difusión de 
información sobre prevención, control y 
sanción de los delitos electorales. Sin 
embargo, estos esfuerzos se dan en 
forma separada, de tal forma que cada 
entidad define su línea comunicacional 
y sus propios materiales.

Se recomienda que las entidades que 
desarrollan estas actividades aúnen 
esfuerzos para construir un mensaje 
único que reúna los intereses de cada 
entidad en cuanto a la prevención, con-
trol y sanción de los delitos electorales 
en concordancia también con las etapas 
del proceso electoral. Hacer uso común 
de los espacios que cada entidad tiene 
para transmitir su mensaje a la ciudada-
nía puede contribuir a dar mayor difu-
sión y generar mayor impacto. Esto 
contribuiría también al cumplimiento 
del artículo 19 de la ley 1864:
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“En atención a lo previsto en la Ley 1029 
de 2006 y en el marco de la enseñanza 
de la Constitución Política y de la demo-
cracia, se incluirá la explicación y sociali-
zación de las conductas tipificadas 
como delitos contra los mecanismos de 
participación democrática, la reflexión y 
el dialogo sobre la cultura democrática 
para prevenir las conductas delictivas 
en esta materia.”

Al respecto, se recomienda que las 
autoridades busquen un acuerdo para 
construir mensajes pedagógico-institu-
cionales coordinados sobre la importan-
cia del voto y las repercusiones de los 
delitos electorales, por lo que las ofici-
nas de prensa de las entidades se 
pueden reunir oportunamente para ana-
lizar y proponer un único mensaje que 
tenga un mayor impacto y difusión 
nacional, no solamente en medios de 
comunicación institucionales, sino prin-
cipalmente en canales privados y hora-
rios prime.

Difusión de sentencias condenatorias 
por comisión de delitos electorales: Una 
de las principales falencias que la ciuda-
danía y los funcionarios encuentran en 
el proceso de denuncia y trámite de las 
mismas, es que los resultados de las 
denuncias son poco conocidas y difun-
didas. Esto tiene como consecuencia 
una desconfianza en el proceso de judi-
cialización posterior a la denuncia y un 
descrédito de los mecanismos de parti-
cipación democrática. En este sentido 
se recomienda que las entidades refuer-
cen los procesos de difusión del estado 
de las denuncias (respetando siempre el 
debido proceso y la confidencialidad de 
la información sujeta a reserva) y las 
sentencias condenatorias por la comi-
sión de delitos electorales. Aunque los 
procesos de investigación y sanción 
suelen ser extensos, hay algunos casos 
representativos que pueden servir 
como ejemplificantes para la ciudada-
nía, tanto de la respuesta institucional 
como de los peligros que entraña come-
ter delitos electorales.
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Anexo 1

Propuesta de necesidades sobre documento de Política Criminal Electoral presentado por la 
Secretaría Técnica de la Comisión de Seguimiento a Delitos Electorales.

 

OBJETIVO INSUMO COMISIÓN NECESIDAD

Consolidar el análisis de los 
delitos electorales realizado por 
la subcomisión.

A partir de los problemas identifica-
dos, elaborar un diagnóstico de los 
factores que inciden en la criminali-
dad electoral.

    Matriz de análisis de Delitos Elec-
torales.
  Datos estadísticos sobre delitos 
electorales.

1

 

Fortalecer el análisis de las líneas 
de acción institucionales de las 
entidades que hacen parte de la 
subcomisión.

Identificar y realizar seguimiento al 
desarrollo de líneas de acción institu-
cionales para las elecciones de Con-
greso de la República 2022 y su 
correspondencia con la política 
criminal electoral.

    Matriz de análisis de Delitos Elec-
torales.
    Presentación líneas de acción por 
entidad.
     Mesas de trabajo de la comisión.

2

Proyecto normativo liderado por 
Congreso de la República.

Elaborar proyecto de ley de modifi-
cación al Código Penal en su título 
de protección a los mecanismos de 
participación democrática

    Matriz de análisis de Delitos Elec-
torales.
     Mesas de trabajo con el Congreso 
de la República

3

Revisión integral del documento 
de política criminal electoral con 
el fin de fortalecerlo

Fortalecer el documento de política 
criminal electoral, desarrollando los 
acápites que sean pertinentes.
Posibilidad de: nueva estructura de 
documento; nuevos actores y activi-
dades.

     Documento de política criminal
electoral.
    Matriz de análisis de Delitos Elec-
torales.

3
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Anexo 2

Mesas de trabajo, temáticas y entidades asistente.

MESAS DE TRABAJO ENTIDADES QUE ASISTIERON

Mesa 1: Análisis de la Política Criminal Electoral, compo-
nentes y líneas de acción para avanzar en la compren-
sión de factores que inciden en la criminalidad y análisis 
de delitos electoral (30 de junio).

Ministerio de Justicia y el Derecho, Transparencia por 
Colombia, USAID, DAI, Registraduría Nacional del 
Estado Civil, Fiscalía General de la Nación, Ministerio de 
Educación Nacional, Defensoría del Pueblo, Procuradu-
ría General de la Nación, Consejo Nacional Electoral.

Mesa 2: Alcance y tipificación de delitos electorales, 
identificando rutas jurídicas para su prevención, control 
y sanción de estos delitos (29 de julio)

Ministerio de Justicia y el Derecho, Transparencia por 
Colombia, Registraduría Nacional del Estado Civil, 
Fiscalía General de la Nación, Ministerio de Educación 
Nacional, Defensoría del Pueblo, Procuraduría General 
de la Nación, Consejo Nacional Electoral, Ministerio del 
Interior, Policía Nacional, DIJIN Anticorrupción.

Mesa 3: Continuación alcance y tipificación de delitos 
electorales a través de la revisión de ajustes y modifica-
ciones hechas a la Matriz de Delitos Electorales (26 de 
agosto).

Ministerio de Justicia y el Derecho, Transparencia por 
Colombia, Registraduría Nacional del Estado Civil, 
Fiscalía General de la Nación, Ministerio de Educación 
Nacional, Defensoría del Pueblo, Procuraduría General 
de la Nación, Consejo Nacional Electoral, Ministerio del 
Interior, Policía Nacional.

Mesa 4: Continuación alcance y tipificación de delitos 
electorales. Delitos tráfico de votos, corrupción de 
sufragante, constreñimiento al sufragante, ocultamien-
to, retención y posesión ilícita de cédulas, alteración de 
resultados electorales y perturbación del certamen 
democrático. (6 de septiembre).

Ministerio de Justicia y el Derecho, Transparencia por 
Colombia, Registraduría Nacional del Estado Civil, 
Fiscalía General de la Nación, Ministerio de Educación 
Nacional, Defensoría del Pueblo, Procuraduría General 
de la Nación, Policía Nacional.

Mesa 5: Continuación de alcance y tipificación de 
delitos electorales, financiación de campañas electora-
les con fuentes prohibidas, violación de los topes o 
límites de gastos en las campañas electorales, omisión 
de la información del aportante, voto fraudulento y 
favorecimiento al voto fraudulento. Otras situaciones 
que ameritan sanción penal. Cooperación interinstitu-
cional (16 de septiembre).

Ministerio de Justicia y el Derecho, Transparencia por 
Colombia, Registraduría Nacional del Estado Civil, 
Fiscalía General de la Nación, Ministerio de Educación 
Nacional, Defensoría del Pueblo, Procuraduría General 
de la Nación, Consejo Nacional Electoral, Ministerio del 
Interior, Policía Nacional.

Mesa 6: Discusión y validación de recomendaciones 
para la implementación efectiva de la Política Criminal 
Electoral (23 de septiembre)

Ministerio de Justicia y el Derecho, Transparencia por 
Colombia, USAID, DAI, Registraduría Nacional del 
Estado Civil, Fiscalía General de la Nación, Ministerio de 
Educación Nacional, Defensoría del Pueblo, Procuradu-
ría General de la Nación, Consejo Nacional Electoral, 
Ministerio del Interior, Policía Nacional, DIJIN Antico-
rrupción




